
REPUBLICA DEL ECUADOR SF Cenar 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS pa HESIUICEN Bo. Ludola (y 357590! Aia 

E GIL ACA A a 
| INLUNDENTE DE OUMPAÑIAS DE QUEDO J 

Jane / 
A CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución Masiva No.98.1.2.1.1925 da 30 de julio de 1998, se declaró la 
disolución y se dispuso la líqutdoción de verias compalías entre las que se encuentran — ASEINO) 
Soñ., ARCIURUS CIA. LTIM., ILTIOS CIA. LIA,, ESDELI S.A., ROSTAL S.A., y ASESURÍA E INVERSIONES 
ASHWER CIA, LIMA. constituidas con domicilio en Quito, por no haber elevado ey cspdtal al sándmo 
establecido en la Ley; 

QUE las campañas aumentaron su capital y reformaron ses estatutos mediante escrituras 
públicas otorgadas: ASELNDO S,A,, ante el Notario Vigósimo Sóptimo del Cantón Quito el 8 de 
septierbre de 199%, inscrita cn el Registro Mercantil del mísmo Cantón bajo el No.1664, tam 
126 de 13 de junio de 1995; ARCIURUS CIA. LTBA,, ante el Notario Quinto del Cantón Quito, al 
14 de norismibre de 1995, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo centón bajo el No. 1677, 

> Tomo 127, el 23 de junio de 19963 ILITOS CIA. LIWA., ante el Notario Vigiladao Cuarto del Cantón 
Quito, el 27 de julio de 19%, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, bajo 
No.1551, fomo 127, el 13 de junio de 1906; PSDLI S.A,, ante el Notario Tercero del Cantón 

Quito el 1 de dícienere de 19%, e inscríta en el Regístro Mercantil del sismo cantón bajo el 
No,119%, el 25 de abril de 1995; MOSIAL 5.4., ente el Noterío Novano del cantón Quito, el 30 
de agosto de 1%6, e inscrita en el Registro Mercantil del uiseo cantón bajo el 0,1273, el 

1 de judo de 1998; y, ASESURIA E INVERSIDNARS ASEVER CIA, LIIA,, ante el Nonrio Déciio Primero 
del cantín Quito, el 12 de suptianhre de 195, e taserita en al Registro fercatil del mis" 
cautón bajo el No.551, el 26 de febrero de 1996, súuperendo con ello la csusal que motiyó su 
disolución; 

QUE el ¡irector del Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de Cameñfas de 
la Intendencia Jurídica, mediante Oficio No.1J.030L,93,1547 de 12 de octubre de 19%, ha extrido 

» — ¿nforme favorable pera que se dicte la Resolución que deje sin efecto en la Resolución 
No.8.1.2.1.1925 de 3U de julio de 1993 lo referente a las compañías mencionadas en el 
considerando anterior, una ves gue considera que ae ha cuiplido com los requisitos legales 

respectivos; y, 

EN ejercicio de las atrihuciones conferidas por el señor Superintendente de Comeuilas 
LE nediarte desolución No.AMr93l94 de 1U de septiembre de 1998; 

RESUELV Es 

2 

ARNICULO PRIMERO. - DEJAR SiN 2r2cI0 en la Resolución No.98.1.2,1.1925 de 3 de julio de 1%3, 
lo que corresponde a las compañfas ASEINOO Sebo, ANCIUNUS CIA, LIDA,, JLFTOS CÍA, LIZA., ESTELI 
3.4., ROSTAL S.A. , y ASESORÍA E INVERSIONES ASENER CIA. LINA, 

ARTÍCULO SEGUNDO, DISPONER que se notifique con esta Resolución a los Repreventantes Legales 
de las compalílas y se renita copias de las misms a la Dirección General de Rentas del ¿inisterio 
de Pinatar. 

CUPLIDO, vuelva el expediente, 

» NONIFIQUESE,- DADA y Cimmúa en la Superintendencia de Compañles en Quito, a Por 7 90 

pe 
Mentalvo 

  
 


